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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar .



CONTRATO No.: CONTRATISTA: NIT: VALOR: $



Entre los suscritos a saber, DARÍO MONTENEGRO TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.329.646 de Bogotá D.C., nombrado mediante decreto No.1432 del 03 de julio de 2012, debidamente posesionado según acta No. 015 del 05 de julio de 2012 quien en su carácter de Gerente (E) actúa en representación de RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, Entidad descentralizada indirecta bajo la forma de sociedad entre entidades públicas del orden nacional, legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 3138 del 28 de octubre de 2004, de la Notaría 34 de Bogotá D.C. e identificada con nit no. 900.002.583-6, quien en adelante se denominará RTVC, por una parte y por la otra, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas que más adelante se estipulan, previas las siguientes consideraciones: 1. Que de conformidad con el artículo 5 del Decreto 3550 de 2.004, “Para todos los efectos se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio televisión nacional de colombia – rtvc”. 2. Que RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC, es una sociedad entre entidades públicas indirecta, cuyo régimen aplicable al tenor de la Ley 489 de 1998, es el de las empresas industriales y comerciales del Estado, con carácter de entidad descentralizada del orden nacional, constituida bajo las leyes Colombianas con sujeción al régimen de las sociedades de responsabilidad limitada, adscrita al Ministerio de Comunicaciones, registrada en la Notaría 34 de Bogotá y debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo objeto principal consiste en la producción y programación de la radio y televisión públicas. 3. El presente, es un contrato bajo la modalidad “llave en mano”, o "turnkey contract”, en el cual el contratista se obliga frente al contratante a proveer, instalar y poner en funcionamiento determinada obra o servicio; así mismo incluye el suministro de materiales y maquinaria; el transporte de los mismos; la realización de las obras civiles a que haya lugar, la instalación y montaje, y la puesta a punto y en funcionamiento del proyecto. 4. Que de acuerdo con el estudio de conveniencia elaborado por el Asesor Técnico de Gerencia, el Gerente del Proyecto TDT, el Ingeniero del Área de Transmisión y los ingenieros de red TDT , la Definición de la necesidad se determinó, así: “Radio Televisión Nacional de Colombia, RTVC proyecta contratar integralmente, bajo la modalidad “llave en mano”, la Adquisición, Instalación, Configuración y Puesta en Funcionamiento de los Sistemas de Transmisión de Televisión Digital Terrestre - TDT para las estaciones de Bello , Calatrava, Cerro Kennedy, Cruz Verde, Itagüí, La Azalea, La Popa, Lebrija, Los Nogales, Manjui, Padre Amaya, Tasajero y Tres Cruces en el estándar DVB-T2; el montaje de los sistemas eléctricos requeridos y la ejecución de las obras civiles indispensables para el montaje y la instalación de Equipos y Sistemas, de acuerdo con las especificaciones y con arreglo a las condiciones técnicas mínimas previstas en el Pliego de Condiciones. En condición de gestora de la televisión pública en Colombia, RTVC tiene entre sus funciones como operador de televisión, las de programar, emitir y transmitir la programación por los canales públicos nacionales a toda la población colombiana, en cumplimiento de los principios de igualdad y equidad que rigen la administración de los bienes y recursos públicos. Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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En el año 2008, la Comisión Nacional de Televisión, CNTV adoptó para Colombia el estándar de Televisión Digital Terrestre DVB-T y, en el mes de diciembre de 2011, su actualización a DVB-T2, para la digitalización de la red de transmisión. Desde la perspectiva del operador público, este proceso de digitalización permite promover la diversidad cultural, generar una oferta más amplia en términos de contenidos y, en general, dar impulso a una industria que en razón de los cambios tecnológicos debe transformarse permanentemente en beneficio de la creación de nuevas oportunidades y de fuentes de empleo, así como promover la investigación y el desarrollo locales. En condición de gestora de la televisión pública y de titular de la red más extensa del país en materia de radiodifusión, RTVC debe estar a la vanguardia del desarrollo tecnológico. Por esta razón se estima necesario emprender,en una primera etapa,un procedimiento conjunto de adecuaciones físicas; impartir capacitación a los funcionarios, y adquirir los equipos de transmisión de TDT para las principales ciudades del país. Con la aparición de las tecnologías digitales en materia transmisión de televisión a nivel terrestre, es posible actualmente mejorar las condiciones de calidad de audio y video; así como utilizar en forma más adecuada las frecuencias y anchos de banda asignados a cada canal, de manera que en el mismo espacio en el que se emite un programa de televisión en estándar analógico, con la digitalización se pueden transmitir cuatro (4) o más. Con la implementación de esta tecnología en las estaciones de la Red de RTVC de Bello , Calatrava, Cerro Kennedy, Cruz Verde, Itagüí, La Azalea, La Popa, Lebrija, Los Nogales, Manjui, Padre Amaya, Tasajero y Tres Cruces, podrá llevarse la televisión digital terrestre a cerca del cincuenta por ciento (50%) de la población colombiana, circunstancia que brindará a la teleaudiencia posibilidad de recibir información adicional de interés público, de manera abierta y radiodifundida. Convocatoria a veedurías ciudadanas De conformidad con lo consagrado en el Art. 270 de la Constitución Política y Art. 1 de la Ley 850 de 2003, Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC, convoca a las veedurías ciudadanas, a participar dentro del desarrollo del presente proceso de selección, en observancia a los principios de transparencia, economía, y responsabilidad que rigen la función administrativa.”. 3. Que en el citado estudio de conveniencia, se determinó la definición técnica de la forma de satisfacer la necesidad, así: “Para el efecto, se impone contar con la infraestructura técnica que permita radiodifundir de manera gratuita estos contenidos y prestar a la población colombiana esos servicios. Se proyecta por tanto llevar la televisión digital terrestre inicialmente a los hogares del centro del país, región Caribe, Antioquia, Santanderes y Valle del Cauca, incluidas las ciudades capitales, como Bogotá, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Medellín, Santa Marta y Riohacha, mediante la adquisición y puesta en funcionamiento de los sistemas de transmisión digital y los equipos para recepción satelital, dotados de sistemas de respaldo que otorguen la necesaria confiabilidad; la ejecución de las adecuaciones físicas de infraestructura, y la disposición de la capacidad de energía requerida. Precisamente para escoger el contratista responsable de acometer las anteriores actividades, se llevará a cabo un Procedimiento Público de Selección, con el que se inicia la implementación de la Red de Transmisión TDT en el estándar DVB-T2 adoptado para Colombia y la introducción de esta tecnología en los canales públicos nacionales, de acuerdo con los requerimientos y las especificaciones técnicas de los sistemas de Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . transmisión y demás componentes relacionados en el Anexo de Especificaciones Técnicas Mínimas”. 4. Se incluíran las clausulas que se consideren pertinentes. En consecuencia las partes acuerdan: PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete bajo la modalidad “llave en mano”, a la Adquisición, Instalación, Configuración y Puesta en Funcionamiento de los Sistemas de Transmisión de Televisión Digital Terrestre - TDT para las estaciones de Bello, Calatrava, Cerro Kennedy, Cruz Verde, Itagüí, La Azalea, La Popa, Lebrija, Los Nogales, Manjui, Padre Amaya, Tasajero y Tres Cruces, en el estándar DVB-T2; el montaje de los sistemas eléctricos requeridos y la ejecución de las obras civiles indispensables para el montaje y la instalación de Equipos y Sistemas, de acuerdo con las especificaciones y con arreglo a las condiciones técnicas mínimas previstas en el Pliego de condiciones. *Puede incorporarse la Estación Adicional de ser ofertada. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Obligaciones Generales del Contratista En cumplimiento del objeto contractual, éste asumirá las siguientes: a) Presentar el Plan Detallado de Trabajo, junto con un Cronograma de Actividades y Prestaciones, ajustados al cronograma fijado por RTVC, que comprenda todas las prestaciones y compromisos para el cabal cumplimiento del objeto contractual; así como un plan para la entrega de cada una de las estaciones, el personal profesional, técnico, administrativo y operativo responsable de tareas y trabajos; los elementos y materiales para la ejecución técnica del Proyecto y, en general, toda la logística requerida para el efecto. b) Someter a RTVC las Órdenes de Compra de los Equipos (transmisores y sistemas radiantes) objeto del Contrato proyectado, así como las hojas de vida de los profesionales que habrán de integrar el Equipo Humano Requerido Previsto en el Numeral 1.14.6 del Pliego de Condiciones, previamente a la suscripción del Acta de Inicio. c) Realizar los estudios técnicos de cubrimiento de cada una de las estaciones de TDT contratadas, que deben comprender las mediciones de campo en las ciudades y municipios del área de servicio, incluidos Bogotá, D.C, Barranquilla, Medellín, Cali, Cartagena, Bucaramanga y Santa Marta una vez instalados los Sistemas, así como las mediciones de comprobación de P.R.A. Tales mediciones deben llevarse a cabo de acuerdo con las normas internacionales y a lo dispuesto en el Anexo No. 2 de Especificaciones Técnicas Mínimas. En los estudios técnicos deben igualmente constar las mediciones de exposición a campos electromagnéticos (CEM) en cada una de las estaciones, con sujeción a lo dispuesto en el Acuerdo 003 de 2009, de la Comisión Nacional de Televisión. d) Adquirir, transportar, importar, asegurar, nacionalizar, instalar, configurar, integrar, probar, poner en funcionamiento y operación y entregar a RTVC los Equipos y Sistemas de Transmisión Digital para las señales de televisión de RTVC y los canales Regionales, en las estaciones de Bello, Calatrava, Cerro Kennedy, Cruz Verde, Itagüí, La Azalea, La Popa, Lebrija, Los Nogales, Manjui, Padre Amaya, Tasajero y Tres Cruces, dentro de las oportunidades y en las fechas establecidas en el Cronograma aprobado por RTVC.



Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . e) Son de responsabilidad exclusiva del Contratista el transporte, el movimiento y la manipulación de todos ellos hasta el recibo final a satisfacción por RTVC. Deben ser configurados, probados y puestos en correcto estado de funcionamiento, debidamente integrados con los existentes, que hayan de relacionarse o vincularse con los adquiridos o que resulten afectados. Los resultados de las pruebas deben ser puestos a disposición de RTVC tanto en medio magnético como en copia dura. f)



Garantizar que los Equipos, Sistemas, bienes y elementos objeto del Contrato proyectado cumplan estrictamente las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No.2 y las adicionales ofrecidas en la Propuesta, y reúnan las condiciones de calidad y cantidad pactadas.



g) Contar con personal profesional y técnico idóneo para la instalación, montaje, configuración, prueba e integración de los Equipos y Sistemas. h) Practicar las pruebas dispuestas por RTVC y el Interventor, o las acordadas con estos a los sistemas de transmisión (transmisores, SSRR y elementos complementarios), sistemas eléctricos (Subestación, Planta de Emergencia y UPS), todo con el fin de verificar el perfecto funcionamiento del Sistema integrado, así como ponerlo a punto y realizar los ajustes que puedan derivarse de las pruebas practicadas, de acuerdo con el Anexo No.11 Protocolos de medidas de equipos. i)



Hacer las adecuaciones, construir los refuerzos y dar mantenimiento a las torres en las que deben instalarse los sistemas radiantes de TDT, también con sujeción al Anexo No.2 de Especificaciones Técnicas Mínimas.



j)



Ejecutar las obras civiles y las adecuaciones necesarias para la instalación y el montaje de Equipos y Sistemas de TDT, con sujeción al Anexo No.2 de Especificaciones Técnicas Mínimas.



k) Suministrar, instalar y poner en funcionamiento los equipos y elementos correspondientes al sistema eléctrico requerido para la instalación y puesta en funcionamiento de los equipos de transmisión en cada una de las estaciones de TDT, igualmente de acuerdo con el Anexo No.2, de Especificaciones Técnicas Mínimas. l)



Suministrar, instalar y poner en funcionamiento los nuevos Sistemas de Recepción Satelital, en las Estaciones de Bello Cruz Verde, Itagüí y Los Nogales, con sujeción al Anexo No. 2 de Especificaciones Técnicas Mínimas.



m) Suministrar, tender y conectar el cableado requerido para la instalación, el montaje, la configuración, la integración y la puesta en funcionamiento y operación de Equipos y Sistemas, debidamente marcado y señalizado en cada una de las estaciones objeto del contrato. n) Adquirir, transportar, asegurar, instalar, probar, poner en funcionamiento y operación, y entregar a RTVC todos los demás bienes y elementos necesarios para instalación, montaje, configuración, integración, prueba y puesta en funcionamiento de los Equipos y Sistemas objeto del Contrato. o) Impartir los cursos de Capacitación pactados contractualmente con el fin de entrenar el personal designado por RTVC en torno a las características y especificaciones de los Equipos y Sistemas, los elementos de Hardware y Software, sus correctos configuración, funcionamiento y operación, sus debidos mantenimiento y procedimientos de solución de fallas, y, en general, las propiedades de la tecnología de Televisión Digital Terrestre, con sujeción a los requerimientos del numeral 3.3.3.3 del Pliego de Condiciones.



Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . p) Brindar soporte técnico y hacer mantenimiento preventivo en sitio a los Equipos y Sistemas materia del Contrato proyectado, durante el período de garantía, con arreglo al numeral 3.3.3.9 del Pliego de Condiciones. q) Entregar a RTVC planos en Auto CAD y ploteados, completos de los Equipos y Sistemas instalados, con el detalle de su ubicación dentro de la Estación de que se trate, incluidas tanto las adecuaciones civiles, como la interconexión eléctrica de aquellos. r)



Presentar al Supervisor del Contrato, como mínimo, un informe mensual detallado de su ejecución, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del mes inmediatamente anterior, sin perjuicio de que aquel solicite informes adicionales sobre aspectos o prestaciones contractuales.



s) Realizar las siguientes actividades: a. Comprobación de la Cobertura de TDT, una vez desplegada la Red, con especial énfasis en determinar la situación en el borde de la cobertura, con base en la definición dada por RTVC de los puntos a medir. Para el efecto, el Contratista debe establecer un Modelo Tipo de Informe, que reproduzca el Formato con el que se presentarán los resultados de las Mediciones. Las Mediciones de que trata este literal deben ajustarse a lo requerido en el Anexo No. 2 de Especificaciones Técnicas Mínimas y se resumen a continuación: i. El contratista debe realizar Mediciones de Comprobación de Cobertura e Interferencia en la Red Desplegada, con base en lo descrito en el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas Mínimas, numeral 9 Mediciones De Cobertura. ii. El contratista debe realizar medidas de comprobación de la Potencia Radiada Aparente, con base en lo descrito en el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas Mínimas, numeral 10 Mediciones De Comprobación de P.R.A. iii. El contratista debe realizar las mediciones de Cumplimiento de los Limites de Exposición a las personas a Campos Electromagnéticos, con sujeción a los requerimientos establecidos en el Anexo No. 2 Especificaciones Técnicas Mínimas, numeral 11 Mediciones de CEM. t)



Hacer entrega a RTVC de los Manuales de Operación y Mantenimiento de Equipos, Sistemas, Bienes y Elementos objeto de Contrato; Planos y Diagramas de los mismos y de las obras y adecuaciones realizadas; Licencias para la utilización de “Hardware” y “Software”, y en general, documentación completa sobre aquellos, finalizadas su instalación, configuración, integración, prueba y puesta en funcionamiento.



u) Garantizar el suministro oportuno de repuestos para los equipos objeto de Contrato, durante un período mínimo de cinco (5) años, para cuyo efecto debe mantener inventario suficiente. v) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema integral de seguridad social y los aportes parafiscales en la oportunidad de suscripción del Contrato, con ocasión de cada desembolso, a su liquidación y durante el plazo de ejecución del contrato, de acuerdo con el ordenamiento superior sobre la materia. w) Atender oportunamente los requerimientos de RTVC, relacionados con el objeto contractual. x) Observar estrictamente el ordenamiento superior aplicable al Contrato y a su desarrollo. y) Actuar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del Contrato. Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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z) Las demás estipuladas en otras cláusulas, las fijadas por el ordenamiento superior y las que se deriven de la naturaleza y objeto del Contrato proyectado. OBLIGACIONES ESPECIALES El CONTRATISTA se obliga a cumplir con las obligaciones especiales contenidas en los anexos técnicos y de garantía presentados en su propuesta. Las mismas son las equivalentes a los anexos XXXXX determinadas en el pliego de condiciones, la oferta y en la adenda XXXXXX. TERCERA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a RTVC contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra RTVC por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a RTVC. Si en cualquiera de los eventos antes previstos el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de RTVC, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará todos los gastos en que el RTVC incurra por tal motivo. CUARTA. OBLIGACIONES DE rtvc: rtvc, en virtud del presente contrato se compromete a: 1. Entregar o pagar los valores determinados para la prestación del servicio. 2. Impartir instrucciones para la ejecución del servicio. 3. Las demás inherentes a la naturaleza del servicio. . QUINTA. DOCUMENTOS: Forman parte del presente contrato, los documentos previos del mismo, el estudio de conveniencia, el Pliego de Condiciones, los anexos técnicos del Pliego de Condiciones y citados en los diferentes apartes del presente contrato, las Adendas, la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, las actas y/o acuerdos suscritos o que se llegaren a suscribir entre las partes. SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de surgir diferencias con ocasión del cumplimiento y ejecución de este Contrato o referente a actos que afecten la relación contractual, las partes podrán acudir a los mecanismos de solución de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998 y demás normas que regulan la materia. SEPTIMA. VALOR: El valor del presente Contrato asciende a la suma de xxxxxxxxxxxxx OCTAVA. FORMA DE PAGO: RTVC pagará al Contratista el valor del presente Contrato de la siguiente manera: ANTICIPO Un primer desembolso a título de Anticipo, por monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato, incluido el impuesto a las ventas IVA. Estos recursos pertenecen a RTVC y se entregan al Contratista como préstamo con el objeto de facilitarle la realización de los trámites inherentes a la orden de compra, importación, transporte, Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . seguros y nacionalización de los Equipos de fabricación extranjera materia del Contrato, habida cuenta de que aquel debe cancelar el ciento por ciento (100%) de su precio para que le sean despachados, así como para sufragar los costos y gastos inherentes a las actividades de instalación y montaje y a la ejecución de las obras civiles requeridas para el efecto, como mano de obra, transporte aéreo y/o terrestre hasta las Estaciones, materiales, elementos y accesorios para la los referidos instalación y montaje, así como la configuración, prueba y puesta en funcionamiento de los Equipos. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 8.1.18. del Decreto Nº 734 de 2012 y dada la titularidad de RTVC sobre los dineros del Anticipo, el Contratista debe abrir una cuenta de ahorros, separada, no conjunta, a nombre del contrato suscrito, para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de garantizar que los mismos se apliquen exclusivamente a la ejecución del Contrato proyectado, sobre los que ha de ejercer vigilancia y control el Supervisor del Contrato, de conformidad con el Plan de Manejo e Inversión del mismo, aprobado por RTVC. El costo de los gravámenes y movimientos financieros debe ser cubierto directamente por el Contratista. Los rendimientos o intereses que genere dicha cuenta y, en general, cualquier crédito, serán igualmente propiedad de RTVC. Eventuales saldos deben por consiguiente ser rembolsados por el Contratista a la Entidad, mediante transferencia a la cuenta bancaria que para el efecto establezca RTVC. Los recursos del Anticipo deben ser amortizados por el Contratista en su totalidad en la factura de venta correspondiente al primer pago del valor del Contrato. No obstante, el inicio de la ejecución contractual no está sujeto al desembolso del Anticipo. Previamente a tal desembolso, la Oficina Asesora Jurídica de RTVC debe haber dado aprobación a la garantía de cumplimiento y el Contratista haber entregado al Supervisor del Contrato los siguientes documentos: a)



Plan Detallado de Trabajo y Cronograma de Actividades, ajustados al cronograma fijado por RTVC. No obstante, el Contratista puede sugerir modificaciones o ajustes sobre este último, siempre que con ellos no se exceda el plazo de ejecución previsto de siete (7) meses. En todo caso, cualquier modificación al Cronograma de ejecución del Contrato requiere la aprobación expresa del Supervisor.



b)



Plan de Capacitación



c)



Equipo de Trabajo, sujeto a aprobación por RTVC.



d)



Constancia de apertura de la cuenta bancaria de ahorros exclusiva para el manejo del anticipo.



e)



Plan de Manejo e Inversión del anticipo.



DESEMBOLSOS A TÍTULO DE PAGOS Primer Desembolso: Equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del Contrato, incluido el impuesto a las ventas, IVA, previamente a tal desembolso el contratista debe haber entregado al Supervisor los siguientes documentos y tener el visto bueno del Interventor: a) Òrdenes de Compra impartidas a los fabricantes de Equipos y Sistema (transmisores y sistemas radiantes). Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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b) Diseño General de la Solución. En la factura de venta correspondiente a este Primer Desembolso, el Contratista debe amortizar integralmente el Anticipo. Segundo Desembolso: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, incluido el impuesto a las ventas, IVA, cumplidas a satisfacción de RTVC las actividades que se relacionan a continuación, previos aprobación del Supervisor y visto bueno del Interventor. a) Las actividades inherentes a la adecuación de los sitios de instalación y montaje de los equipos eléctricos. b) La entrega de las obras civiles y eléctricas correspondientes (incluye la entrega de los equipos correspondientes al sistema eléctrico). c) Diligenciamiento del formato de entrega de activos definido por RTVC. Tercer Desembolso: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, incluido el impuesto a las ventas, IVA, cumplidas a satisfacción de RTVC las actividades que se relacionan a continuación, previos aprobación del Supervisor y visto bueno del Interventor. a)



Verificación física de Equipos y Sistemas nacionalizados y sus manifiestos de importación.



b)



Entrega de Protocolos de equipos en fábrica.



Cuarto Desembolso: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, incluido el impuesto a las ventas, IVA, cumplidas a satisfacción de RTVC las actividades que se relacionan a continuación, previos aprobación del Supervisor y visto bueno del Interventor. a)



Entrega de Equipos y Sistemas debidamente configurados, instalados y en funcionamiento.



b)



Diligenciamiento del Formato de Entrega de Activos, en el modelo diseñado y suministrado por RTVC para el efecto.



c)



Entrega de Manuales de Operación y Mantenimiento, Planos, Diagramas y, en general, de documentación completa de los Sistemas instalados, una vez finalizada la puesta en funcionamiento.



Quinto Desembolso: Equivalente al diez por ciento (10%) restante del valor del Contrato, incluido el impuesto a las ventas, IVA, una vez entregados: a) Estudios técnicos de cubrimiento e interferencia de cada uno de los sitios, conforme al Acuerdo No. 003 de 2009 de la CNTV y a las exigencias establecidas por el ente regulador, vigentes a la fecha de entrega de cada una de las estaciones. El Contratista deberá atender los requerimientos que pueda hacer el ente regulador sobre estas mediciones. b)



c)



Mediciones de campo CEM conforme al Acuerdo No. 003 de 2009 de la CNTV y a las exigencias establecidas por el ente regulador, vigentes a la fecha de entrega de cada una de las estaciones. El Contratista deberá atender los requerimientos que pueda hacer el ente regulador sobre estas mediciones. Protocolos de equipos en sitio



Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . Previa certificación del Supervisor con el visto bueno del Interventor en la que conste el cumplimiento de la totalidad de compromisos, obligaciones contractuales y la suscripción de la respectiva Acta de Liquidación del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El flujo de caja queda sujeto a los desembolsos que realicen a RTVC la Autoridad Nacional de Televisión- ANTV, en cumplimiento de la Resolución No. 1020 del 12 de agosto de 2011, modificada por la distinguida con el No. 1135 del 8 de septiembre de 2011, ambas de la Comisión Nacional de Televisión – CNTV, y de la Resolución 052 del 13 de julio de 2012, expedida por la ANTV. PARAGRAFO SEGUNDO: Todos los pagos deben contar con la aprobación del Supervisor y el visto bueno del Interventor del Contrato y cumplir las disposiciones establecidas para el efecto por la Circular Conjunta de 7 de mayo de 2009 y la No. 008 de 2 de mayo de 2011 expedidas por rtvc, o aquellas que las modifiquen o sustituyan, las cuales se encuentran publicadas en la página de RTVC. NOVENA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: rtvc pagará el valor del presente contrato con cargo al Rubro XXXXXXXXXXXX, según Certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXX expedido por la Jefe de Análisis Financiero y Presupuesto de la Entidad. DÉCIMA. PLAZO. La Vigencia del contrato se extenderá desde la fecha de firma de su texto por los representantes autorizados de las partes y hasta la liquidación definitiva de las prestaciones y compromisos recíprocos, sin perjuicio de las obligaciones que por su naturaleza permanecen vigentes y son exigibles con posterioridad. La vigencia del contrato estimada será de diez (10) meses. Este término incluye dos (2) meses para llevar a cabo la diligencia de liquidación. Por su parte, el Plazo de Ejecución dentro del cual deben ejecutarse las prestaciones a cargo de cada una de las partes será de ocho (8) meses, contados a partir de la fecha de firma del Acta de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es, el registro presupuestal y la aprobación de la garantía que ampare los riesgos derivados del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de liquidación de los contratos estatales en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El presente contrato se sujeta a los principios de interpretación, modificación y terminación unilaterales, y a los procedimientos previstos para tales efectos en las normas legales vigentes. DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: La terminación anticipada del presente contrato procederá por: Por mutuo acuerdo de las partes. Por imposibilidad jurídica o de hecho ajena a la voluntad de las partes que impida o deje inocua la ejecución del presente contrato. Por la declaratoria de caducidad por parte de rtvc en la forma y con los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen o adicionen. DÉCIMA TERCERA. CADUCIDAD Y EFECTOS: rtvc podrá declarar la caducidad administrativa del presente Contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, y demás normas que la modifiquen o adicionen. DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: El incumplimiento de las obligaciones del presente contrato por parte del CONTRATISTA será sancionado de conformidad con las siguientes estipulaciones: Si el incumplimiento es total, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, a título de cláusula penal. Si el incumplimiento es parcial, se causará a favor de rtvc por parte del CONTRATISTA, una suma igual al dos por mil (2x1000) del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO: rtvc mediante acto motivado efectuará la imposición de las multas en la cual se expresarán las causas que dieron lugar a ellas, o en la liquidación del contrato según fuere el caso. Rtvc descontará y tomará directamente el valor de las multas, clausula penal ó de cualquier suma que le adeude al CONTRATISTA, para lo cual éste autoriza expresamente a rtvc a realizar dicho descuento directamente o por vía jurisdiccional. DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA: La Interventoría técnica del contrato estará a cargo de ABERTIS TELECOM, de conformidad con el contrato de acompañamiento técnico e Interventoría integral, suscrito el 15 de octubre de 2011 entre ésta y RTVC. De igual manera, La supervisión corresponderá al Gerente de RTVC o al funcionario o funcionarios que éste designe, el cual ejercerá las funciones contenidas en el Manual de Supervisión de Contratos de RTVC y en el numeral 1º del artículo 4º y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes sobre la materia, y en particular: 1. 2. 3.



4.



Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Informar por escrito sobre cualquier incumplimiento en que incurra EL CONTRATISTA durante la duración del presente contrato. Suscribir la(s) certificación(es) de cumplimiento previo a la expedición de este documento, debe verificar en la Oficina Asesora Jurídica la acreditación de las obligaciones de legalización por parte del contratista, sin lo cual no podrán autorizar pagos o expedir cumplidos, por tratarse de obligaciones inmersas y expresas del contrato. Elaborar el Acta de Liquidación del contrato, dentro de los dos meses siguientes a la terminación del mismo.



PARÁGRAFO: Corresponderá a la Interventoría y a la Supervisión ejercer las facultades y cumplir los deberes establecidos en el artículo 84 de la citada Ley 1474 de 2011, en su respetiva órbita de competencia DÉCIMA SEXTA. CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización escrita y expresa de rtvc. DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: De común acuerdo entre las partes, se podrá suspender temporalmente la vigencia del presente Contrato mediante la suscripción de un Acta donde conste tal evento. DÉCIMA OCTAVA. JURIDICIDAD: El presente Contrato se rige por las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación de rtvc y en general por la ley colombiana. DÉCIMA NOVENA. GARANTÍA: Las actividades derivadas del presente contrato a cargo de EL CONTRATISTA, deberán ser amparadas por una póliza a favor de RTVC, expedida por una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada, domiciliada en el país, que deberá ajustarse a las pólizas matrices aprobadas por la Superintendencia Financiera de Colombia que deberá cubrir los siguientes amparos:
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . 1. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Para afianzar los correctos manejo e inversión de la suma entregada a este título, por monto igual al ciento por ciento (100%) del anticipo, por el término de vigencia del Contrato y cuatro (4) meses más. 2. CUMPLIMIENTO: Para afianzar la satisfacción oportuna, eficaz y eficiente de las obligaciones, compromisos y prestaciones contractuales, así como el pago de eventuales sanciones pecuniarias, por monto equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del Contrato, por el término de vigencia del mismo y cuatro (4) meses más. 3. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS: Para afianzar la satisfacción de las condiciones de cantidad y calidad de los equipos, elementos y accesorios materia del presente Contrato, así como el cumplimiento de las especificaciones técnicas, también por suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente por término mínimo de un (1) año, contado a partir del recibo a satisfacción de los mismos por RTVC, debidamente instalados, configurados, integrados y en perfecto estado de funcionamiento. Debe entenderse sin perjuicio de las obligaciones y compromisos del Contratista durante el período de garantía de reparación y mantenimiento de Equipos y Sistemas ofrecido en la Propuesta. 4. CALIDAD DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: Para afianzar la prestación oportuna, eficaz y eficiente de los servicios complementarios de instalación, montaje, integración, prueba y puesta en operación y funcionamiento de Equipos y Sistemas, así como de todos sus componentes y demás bienes y elementos objeto de Contrato; los de soporte técnico, mantenimiento preventivo y correctivo, reparación y suministro de repuestos, por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato, por término igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más. 5. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. Para afianzar el pago oportuno e integral de salarios, prestaciones sociales, aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así como eventuales indemnizaciones laborales al personal dispuesto por el Contratista para la ejecución del Contrato, y, en general, la satisfacción oportuna, eficaz y eficiente de las obligaciones laborales, por suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, vigente por el término de ejecución del mismo y tres (3) años más. 6. PROVISIÓN DE REPUESTOS: Para amparar la disponibilidad de partes y repuestos para los equipos y sistemas objeto del Contrato, vigente por término mínimo de cinco (5) años, contados a partir del recibo a satisfacción de los mismos por RTVC y por monto equivalente al tres por ciento (3%) de la cuantía de aquel. 7. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Para amparar a RTVC, al propio Contratista y a terceros, por concepto de daños y perjuicios causados con motivo de la ejecución del Contrato, amparada únicamente mediante póliza de seguro por monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del mismo, vigente por el término de ejecución del contrato. El contratista deberá en la póliza de responsabilidad extracontractual cubrir los perjuicios derivados de los daños que sus subcontratistas puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución del contrato o en su defecto acreditar que el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil extracontractual propio por el mismo objeto. El presente amparo deberá estar de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 734 de 2012. 8. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS: Para amparar a RTVC de los perjuicios que puedan ocasionársele como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro de las obras civiles y de los trabajos de adecuación de las Estaciones, independientemente de su causas, imputables a la Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx



11



Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar . responsabilidad y diligencia del Contratista, por monto equivalente al dos por ciento (2%) del valor total del Contrato, vigente por cinco (5) años, contados a partir de la fecha de recibo a satisfacción por de RTVC. VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL No se generará relación laboral alguna de RTVC con el equipo humano destinado por EL CONTRATISTA para la ejecución del servicio. En caso de presentarse cualquier controversia sobre el asunto, EL CONTRATISTA asumirá toda la responsabilidad por tal concepto. EL CONTRATISTA exonera a rtvc de cualquier clase de responsabilidad directa o indirecta, en caso de cualquier accidente o enfermedad profesional de sus empleados o contratistas ocasionada durante la ejecución del presente contrato. VIGÉSIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley que le impidan suscribir el presente Contrato, y que en caso de sobrevenir alguna de ellas durante el desarrollo del mismo, procederá conforme lo disponen los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. VIGÉSIMA SEGUNDA. LUGAR DE EJECUCION: La Sede de RTVC, situada en la Carrera 45 No. 26 – 33, de la Ciudad de Bogotá, D.C y las estaciones de Bello , Calatrava, Cerro Kennedy, Cruz Verde, Itagüí, La Azalea, La Popa, Lebrija, Los Nogales, Manjui, Padre Amaya, Tasajero y Tres Cruces, según la naturaleza, objeto y alcance de la respectiva obligación, prestación o compromiso contractual. *Se incluirá la Estación Adicional de ser ofertada. Dichas estaciones se encuentran ubicadas en las siguientes coordenadas: UBICACIÓN (WGS-84) Climatología 1 2 Latitud Longitud Altura Temperatura Precipitación (gg mm ss) (gg mm ss) (m.s.n.m) C° (mm/año) 1 BELLO 06 16 56.8 N 75 32 01.8 O 2310 18 – 24 1001 - 2000 2 CALATRAVA 04 43 37.4 N 74 04 50.2 O 2704 12 – 18 501 - 1000 3 CERRO KENNEDY 11 06 46.4 N 74 02 11.0 O 2813 12 – 18 2001 - 3000 4 CRUZ VERDE 04 31 16.0 N 74 04 27.2 O 3540 6 – 12 1001 - 2000 5 ITAGÜÍ 06 08 36.2 N 75 36 05.4 O 1906 18 – 24 1001 - 2000 6 LA AZALEA 03 52 04.2 N 76 14 39.7 O 1626 18 – 24 1001 - 2000 7 LA POPA 10 25 13.0 N 75 31 33.0 O 130 > 24 501 - 1000 8 LEBRIJA 07 04 34.4 N 73 11 48.2 O 1381 18 – 24 1001 - 2000 9 LOS NOGALES 10 59 39.6 N 74 49 48.0 O 139 > 24 501 - 1000 10 MANJUI 04 48 11.1 N 74 23 36.5 O 2975 6 – 12 501 - 1000 11 PADRE AMAYA 06 16 47.8 N 75 41 10.3 O 3098 12 – 18 2001 - 3000 12 TASAJERO 07 59 31.3 N 72 27 43.9 O 923 18 – 24 1001 - 2000 13 TRES CRUCES 03 28 04.75 N 76 32 45.2 O 1452 18 – 24 1001 - 2000



No.



ESTACIÓN



*Se indicará la de la Estación adicional. VIGÉSIMA TERCERA. COSTOS: Los costos que ocasione la legalización del presente Contrato, estarán a cargo del CONTRATISTA. 1 2



Temperatura anual promedio tomando como referencia el año 2008. Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM). Aplicativo web SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la planeación y el ordenamiento territorial. Precipitación anual promedio tomando como referencia el año 2008. Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM). Aplicativo web SIG-OT Sistema de Información Geográfica para la planeación y el ordenamiento territorial. Contrato bajo la modalidad de llave en mano suscrito entre rtvc e xxxxxxxxxx
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Minuta contrato sp-009-2012. Este proyecto será modificado atendiendo a las modificaciones posteriores que sean incorporadas mediante adenda, las condiciones y oferta del Contratista una vez adjudicado, sin perjuicio de las precisiones del pliego que sea necesario incorporar .



VIGÉSIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. VIGÉSIMA QUINTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Por su naturaleza, el presente contrato se perfecciona con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere aprobación de la garantía y el registro presupuestal. EL CONTRATISTA debe entregar dichos documentos a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al perfeccionamiento del contrato, en la Oficina Jurídica de rtvc, al cabo de los cuales de no acreditarse tales obligaciones, el supervisor se abstendrá de autorizar pagos y la Oficina Asesora Jurídica realizara requerimiento tendiente a instar al contratista a cumplir sus obligaciones pendientes. Para constancia se firma en Bogotá D.C. a: rtvc,



EL CONTRATISTA,



DARÍO MONTENEGRO TRUJILLO Gerente (E)



xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx



Aprobó: Luz Mónica Martínez G. -Jefe Oficina Asesora Jurídica Elaboró: Catalina Pimienta- Coordinadora de Gestión Jurídica
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No - Amazon Web ... 

ejecución del proceso de la liquidación y pago de la nomina y todo lo que se ... RTVC cuenta con un sistema operativo (s










 








CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No - Amazon Web ... 

efectos del presente documento se denominará LA CONTRATISTA, hemos convenido ... Contratista Oficina Asesora Jurídica (A










 








CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No - Amazon Web ... 

se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio televisión ... radio televisión nacional de co










 








CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No - Amazon Web ... 

se entiende por Gestor del Servicio Público de radio y televisión a radio ... a la nueva realidad tecnológica y el desaf










 








CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 

55 mts. Expansión. Guaviare. San jose del guaviare. San jose del. Guaviare. 96,3. 1+1. 2. N 2° 33' 38.10". W 72° 38' 29.










 








ÿþ440 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Amazon Web ... 

DÉCIMA PRIMERA-Confidencialidad. La información y documentación que se genere con motivo del presente contrato, será pro










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

1.2Tienecomo domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77, Colonia Centro, de ... Gustavo Arroyo Rubio com










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

... a la cuenta bancaria número. , CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). , del cual. "EL CONSULTOR" es titular en la ins










 








contrato de prestación de servicios 

agentes asociados o brokers, se entrega soporte de alto valor agregado. También, ... 3.1. Con la aceptación de estos Tér










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

CTO/LXII-LEG/NEC/SEG-0124/2015. CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR. UNA PARTE EL PODER .










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

ante la fe del licenciado Mario Alberto Cortes Rodríguez, titular de la Notaría Pública número. 106, de la ciudad de ...










 








Page 1 @- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 022 ... 

Externado de Colombia especializada en Derecho Comercial y Financiero de la Universidad ..... por la Superintendencia Fi










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El servicio de explotación minas de Camin Inversiones en la comuna de Petorca ..... obra, en terreno y a tiempo completo
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mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico informático .... de Ciencia y tecnología, que se regirán por la L










 








CONTRATO DE PRESTACIÃ“N DE SERVICIOS DE 

iii. Recaudar, por cuenta y riesgo del Comercio, los pagos resultantes de las ... Cuenta Wenjoy, Cuenta Virtual, y Trans










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

Proyectos de Ingeniería CAMIN, quien podrá poner término anticipado al contrato, ..... cargo de la obra, en terreno y a










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

pertenencias de Baritina en 1.425 hectáreas en Petorca región de Valparaíso. Hemos terminado la exploración inicial, rea










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El Contratista solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse cada Estado de pago, el cual será revisado por el










 








contrato 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA ... DE MONTERREY”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA ..
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TITULAR, EL L.A.E. RICARDO OCIEL NAVARRETE GÓMEZ, SECRETARIO DE ... MUNICIPIO DE DURANGO FASE II SECTORALIMENTOS III” ap
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realice, y aplicarlas según los acuerdos a que se llegue entre ambas “PARTES". DÉCIMA.- Información.- “LA SECRETARÍA", a
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Con fecha 20 de Febrero de 2014, se suscribió el Convenio Marco de ... Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo estable










 








Asamblea autoriza suscripción de contrato de servicios 

20 may. 2016 - Cesión, establecido en el anexo G de dicho contrato, a favor de la Sociedad de Economía Mixta conformada










 








Contrato 270 de 2008 

Por otro lado, la puerta de entrada al salón de equipos esta en malas ... acometida eléctrica AC / DC, escalerillas, bar
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